
EXTRACTO DE ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 5 DE JULIO DE 2018

SE ACUERDA:

1º.- Aprobar el acta de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 28 de junio de

2018.

CONCEJALÍA DE HACIENDA

2º.- Aprobar  la  relación  de  facturas  número  24/18,  por  importe  total

de //299.156,50€//.

3º.- Aprobar la lista cobratoria correspondiente al 2º trimestre de 2018, 3ª Fase

(JUNIO),  por  los  conceptos  de  Agua,  alcantarillado  y  Basura,  IVA  y  Canon  de

Saneamiento,  por importe total de 886.323,22 €.

CONCEJALÍA DE DEPORTES

4º.- Dar por justificado el gasto de //2.230,73€//, de los //2.536,00€//, así como la

devolución de //305,27€//,  justificativos de los gastos arbitrales y seguro de accidentes

derivados de la organización del Trofeo Alcaldesa de Fútbol 7 del año 2018.
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CONCEJALÍA DE PERSONAL

5º.-  Aprobar la gratificación a trabajador por importe de 574,00 € por las horas

extraordinarias realizadas durante la Feria ARATUR que ha tenido lugar en Zaragoza. 

6º.- Aprobar la  contratación  de  dos  socorristas  acuáticos  para  cubrir  bajas

voluntarias.

7º.- Estimar, en parte, los recursos presentados por UGT Y CSIF, contra las bases

de las convocatorias del concurso oposición de varios puestos de trabajo.

CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL

8º.- Aprobar la concesión de una Ayuda Económica consistente en un importe

único total de 580 €.

9º.- Proponer como candidata a “los Premios del Mayor de la Región de Murcia”

para el año 2018, a Dª PILAR DE LA OSA BALLESTER.

10º.- Aceptar la subvención destinada a financiar actuaciones de desarrollo de

Programas de atención social para el pueblo gitano, en el marco del Plan de Desarrollo

Gitano, durante el ejercicio 2018, por un importe total de 24.000,00€.
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CONCEJALÍA DE CULTURA

11º.- Aprobar la formalización del convenio con la entidad “ICA Instituto de las

Industrias Culturales y de las Artes” para el patrocinio del XVIII Festival de Flamenco de

San Pedro del Pinatar, mediante el cual el Ayuntamiento recibirá la cantidad de 2.000,00

euros de patrocinio cultural por parte del ICA.

12º- Solicitar  una  ayuda  en  metálico  para  la  compra  de  libros,  en  base  a  la

convocatoria del Ministerio de Cultura y Deporte, del concurso de proyectos de animación

a la lectura María Moliner.

CONCEJALÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

13º-  Aprobar la cesión de una sala del  Hotel  de asociaciones,  en régimen de

cesión compartida, a la Hermandad del Apóstol San Pedro.

CONCEJALÍA DE CONTRATACIÓN

14º.-  Seleccionar  como  adjudicatarios  del  contrato  de  obras  de

“MODERNIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD DEL CENTRO URBANO DE SAN PEDRO DEL

PINATAR”, dividido en dos lotes a las mercantiles siguientes:

Empresa Lote Importe en € incluido IVA Plazo ejecución

Compañía de obras Castillejos, 
SA

1 1.279.210,79 4 meses y 2 días

3



Ferrovial Conservación, SA 2 411.892,47 3 meses y 2 días

15º.- Aprobar el expediente de modificación del contrato de ejecución de las obras

de "mantenimiento y mejora del parque del mar Reyes de España", adjudicado a la  UTE

MAR-REYES DE ESPAÑA, cuyo importe asciende a un total de  81.629,83 €, IVA incluido.

16º.- Adjudicar  el  contrato  menor  privado para  el  desarrollo  del  “XXIII  festival

flamenco de San Pedro del Pinatar” a la compañía FLAMENCO & GO, SL. El precio del

contrato se fija en un total de 12.100,00 euros, IVA incluido.

CONCEJALÍA DE URBANISMO

17º.- ESTIMAR la solicitud de LIDL SUPERMERCADOS S.A.U., para la colocación

de un monoposte con fin publicitario, en el aparcamiento exterior anexo al supermercado

LIDL, en la Av. Dr. Artero Guirao.

18º.- CONCEDER licencia a  LOS CALICHES,  S.A.,  para ejecutar  las  obras  de

urbanización exterior en siete parcelas, sitas en C/ Virgen de Loreto, C/ Doctor Cortezo y

Travesía de Doctor Cortezo.

San Pedro del Pinatar, a 5 de julio de 2018.

EL SECRETARIO,

D. Carlos Balboa de Paz.

4


